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NUMERO RUC: 1791310233001 

RAZON SOCIAL: PRODUCTOS Y DISTRIBUCIONES MEDICAS ANDINO PRODIMEDA 
CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PRODIMEDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDINO LEWA JUAN ANTONIO 

CONTADOR: YEPEZ MOREANO JUAN PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/03/1996 FEC. CONSTITUCION: 04/03/1996 

FEC. INSCRIPCION: 27/03/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/10/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS MEDICOS, INSUMOS MEDICOS E INSTRUMENTAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: SAN ISIDRO DEL INCA Barrio: EL EDEN Calle: DE LAS V 
E 13-94 Intersección: GUAYACANES Oficina: PB Referencia ubicación: DETRAS DEL HOSPITAL DE SOLCA 

Trabajo: 022412545 Fax: 022404233 Email: prodimeda(G/hotmall.com Celular: 0999715609 Telefono Trabajo] 
Telefono Trabajo: 022281684 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ÑAS Número: 
. Telefono 

022407941 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos econ 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Regiamé 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentra obligado a llevar 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa Ospgie IVA ylo sus ventas con tarta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% 
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AÍRMA DEL CONTRIBUYÉNTE-—=, POERENTAINTERNAS: | ? A a $ Lar k A ET a IM E RTLO Ssdcromar "7 Declaro que los datos cóntenidos- en este docunténto son exactos y verdaderos, por lo acallar ORSAI Pga 
deriven (Art. 97 Gódigo Tributano. Art, 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley/Uel RC) : 
  

Usuario: ASHP170706 Lugar de emisión: QUITOJAV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 20/10 
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